
Santiago, uno de octubre de dos mil veintiuno.

Proveyendo los escritos folios 39 y 40: t ngase presenteé .

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Que comparece don JOS  ANTONIO  CARVAJALÉ  

HONORES, ex funcionario de Planta Gendarmer a de Chile, Profesionalí  

grado 13  EUS, domiciliado en Parque Nacional Los Flamencos N  490,º º  

Bosque  San  Carlos,  comuna  de  Coquimbo,  quien  interpone  recurso  de 

protecci n  de  garant as  constitucionales  en  contra  de  laó í  

CONTRALOR A  GENERAL  DE  LA  REP BLICAÍ Ú , representada 

por  su  Contralor  General  Sr.  Jorge  Berm dez  Soto,  por  el  ú acto  ilegal 

consistente en el Dictamen N  E43203/2020 de fecha 15 de octubre deº  

2020 (notificado por correo electr nico con fecha 9 de diciembre de 2020)ó  

que desestim  el reclamo en contra del Sumario Administrativo iniciado poró  

Resoluci n Exenta N  232 de 2015 de la Direcci n Regional de Coquimboó º ó  

de Gendarmer a de Chile. í

Se ala  que  el  actoñ  concluye,  que  la  acci n  disciplinaria  de  laó  

administraci n no se encontraba ó prescrita, en circunstancias que, en dicho 

sumario administrativo, se le sancion  por un hecho ocurrido el 30 de eneroó  

de 2015,  dict ndose la  resoluci n sancionatoria el  d a 01 de octubre deá ó í  

2019, es decir, habiendo transcurrido con creces el plazo de prescripci n deó  

4 a os previsto en el art culo 158 del DFL N  29 de 2004, sobre Estatutoñ í º  

Administrativo. 

Sostiene que la recurrida ha vulnerado la garant a constitucional deí  

igualdad ante la ley consagrada en el art culo 19 N  2 de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica, por cuanto no aplic  correctamente la normativaí ú ó  

que rige el ejercicio de la potestad disciplinaria de la Administraci n deló  

Estado, vulnerando tambi n su derecho de propiedad garantizado por elé  

art culo 19 N  24 de la Carta Fundamental, en relaci n al empleo p blico yí º ó ú  

las  remuneraciones  asociadas  al  cargo de planta del  que fui  ilegalmente 

destituido. 

En cuanto a los hechos, indica que por Resoluci n Exenta N  232 deó º  

24 de febrero de 2015, de la Direcci n Regional de Gendarmer a de Chile,ó í  

Regi n  de  Coquimbo,  se  orden  la  instrucci n  de  un  sumarioó ó ó  

administrativo destinado a investigar una supuesta irregularidad de su parte, 

consistente en haber mantenido conversaciones con un interno a trav s deé  

mensajer a de la aplicaci n WhatsApp. Explica que en esas conversacionesí ó  
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le habr a solicitado dinero al interno a cambio de ayudarle en la redacci ní ó  

de sus solicitudes para acceder al beneficio de venusterio, las que habr aní  

ocurrido el 30 de enero del a o 2015. ñ

Refiere que el 15 de septiembre de 2015, se le notific  la primeraó  

formulaci n de cargos, los que neg  categ ricamente, manifestando que noó ó ó  

hab a constancia alguna de que las conversaciones que fueron transcritasí  

por el Fiscal luego de una supuesta lectura del tel fono del interno, fuerané  

realmente conversaciones en las que hubiera participado. Aclara que si bien 

reconoci  que ten a conocimiento de que el interno manten a un celular enó í í  

su poder, lo que adem s era de pleno conocimiento de otros funcionarios deá  

la unidad, hizo presente que esa eventual infracci n no configuraba unaó  

causal  para  que se  aplicara  una  medida  expulsiva.  Tambi n  aduce  queé  

aport  antecedentes destinados a dejar en evidencia que el  origen de laó  

investigaci n era consecuencia de una maquinaci n urdida por funcionariosó ó  

uniformados con la intenci n de perjudicar mi tranquilidad y estabilidadó  

laboral. 

Posteriormente, precisa que el 05 de mayo de 2016, se reformularon 

cargos, reiterando la misma acusaci n.  Present  descargos,  se alando,  enó ó ñ  

s ntesis,  que  jam s  mantuvo conversaciones  con  el  interno y  que nuncaí á  

cobr  por supuestos servicios de su parte.  Afirma que impugn  el nicoó ó ú  

medio probatorio que le inculpaba, consistente en una pericia  realizada al“ ”  

tel fono  m vil  incautado  al  interno,  en  la  que  supuestamente  se  habr aé ó í  

extra do la conversaci n de fecha 30 de enero de 2015 y que fue transcritaí ó  

en  el  expediente,  por  cuanto  no  hab a  nada  que  garantizara  queí  

efectivamente esa conversaci n haya existido, ni tampoco nada asegurabaó  

que esa conversaci n efectivamente el interno la tuvo con l, ya que todosó é  

esos elementos eran sencillos de manipular a trav s del mismo tel fono. é é

Afirma que a pesar de no haber pruebas concluyentes en su contra, a 

trav s de é Resoluci n Exenta N  7.886 de 05 de septiembre de 2016ó º  de la 

Direcci n  Nacional  de  Gendarmer a,  se  decidi  aplicarle  la  medidaó í ó  

disciplinaria de destituci n, acus ndolo de haber infringido gravemente eló á  

principio de probidad administrativa, seg n lo dispuesto en el art culo 61ú í  

letras b), c), g) e i) y art culo 84 del DFL N  29 de 2004 sobre Estatutoí º  

Administrativo, la que se notific  personalmente el d a ó í 02 de junio del a oñ  

2017, decisi n que impugn  mediante recurso de reposici n con apelaci nó ó ó ó  

subsidiaria, seg n lo previsto en el art culo 141 del Estatuto Administrativo.ú í  

Puntualiza que el primer recurso fue rechazado por Resoluci n Exenta Nó º 
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815 de 08 de febrero de 2018, elevando los antecedentes al Ministerio de 

Justicia para la resoluci n del recurso de apelaci n. ó ó

Asevera que a trav s de é Resoluci n Exenta N  1664 de fecha 20 deó º  

agosto de 2019,  el  Ministro de  Justicia  rechaz  el  recurso de  apelaci nó ó  

interpuesto  en  forma  subsidiaria,  decidiendo  mantener  la  decisi n  deó  

aplicarme la medida de destituci n, la que le fue notificada el 21 de agostoó  

de 2019. 

Relata que el 04 de septiembre de 2019 interpuso ante la Contralor aí  

General de la Rep blica, el reclamo de ilegalidad previsto en el art culo 160ú í  

del Estatuto Administrativo, haciendo presente los vicios en que se hab aí  

incurrido en el origen, tramitaci n y t rmino del sumario administrativo, eló é  

que sustent  en los siguientes argumentos: ó

-  La acci n disciplinaria de Gendarmer a e Chile respecto de los“ ó í  

hechos investigados se encontraba prescrita, ya que hab an transcurrido m sí á  

de 4 a os desde la fecha de ocurrencia del hecho investigadoñ ; 

-  Inexistencia  de  antecedentes  que  acreditaban  los  cargos  por  los  

cuales se me sancionaba; 

-  Infracciones al debido proceso durante la tramitaci n del Sumarioó  

Administrativo; 

- El sumario administrativo fue parte de un sistem tico acoso laboralá  

destinado a obtener su desvinculaci n de la instituci nó ó ”. 

En cuanto a la  prescripci n de la acci n disciplinariaó ó , hizo presente 

que se hab a cumplido con creces el plazo de cuatro a os que establece elí ñ  

art culo  158  del  Estatuto  Administrativo,  ya  que  la  conducta  que  se  leí  

reprochaba ocurri  el 30 de enero de 2015, habiendo transcurrido m s de 4ó á  

a os a la fecha en que se le notific  la Resoluci n del Ministerio de Justiciañ ó ó  

que rechazaba su apelaci n,  esto es, el 21 de agosto de 2020, debiendoó  

tenerse presente adem s que, despu s de la formulaci n de cargos hab aná é ó í  

transcurrido las dos calificaciones funcionarias a que se refiere el art culoí  

159 del mismo texto estatutario, de modo que el plazo de prescripci n deb aó í  

contabilizarse como si nunca hubiese sido suspendido. 

Releva que la destituci n solo se materializ  el 13 de noviembre deló ó  

a o 2019, oportunidad en que se le notific  la Resoluci n Tr mite N  172ñ ó ó á º  

de fecha 01 de octubre de 2019 del Director Nacional de Gendarmer a deí  

Chile, en que se le aplica en forma efectiva la medida disciplinaria. Por lo 

tanto,  desde  esa  fecha  se  encuentra  separado  del  cargo  de  la  planta 
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Profesional  de  Gendarmer a,  Grado  13  EUS,  poca  en  que  cumpl aí º é í  

funciones en el Centro de Reinserci n Social de La Serena. ó

Plantea que, pasado m s de un a o desde la interposici n del reclamoá ñ ó  

de  ilegalidad  sin  obtener  respuesta  de  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica,  el  ú 25 de septiembre de 2020, reclam  el  retardo y el  09 deó  

diciembre de 2020, a trav s de correo electr nicoé ó ,  se le envi  respuesta,ó  

inform ndole  que  á Dictamen  N  E43203  de  15  de  octubre  de  2020º , 

desestim  el  reclamo en contra del  Sumario Administrativo iniciado poró  

Resoluci n  Exenta  N  232  de  la  Direcci n  Regional  de  Coquimbo  deó º ó  

Gendarmer a de Chile. í

Alude que en lo tocante a la prescripci n de la acci n disciplinaria, eló ó  

ente contralor sostuvo que: en cuanto al reclamo del peticionario en orden“  

a que, a la data de su alejamiento del organismo p blico de que se trata, laú  

acci n disciplinaria se encontraba prescrita, es dable indicar que, conformeó  

aparece de los antecedentes, el sumario tramitado en contra del recurrente  

se inici  por la resoluci n exenta N  232, de 2015, para indagar los hechosó ó °  

acaecidos el 30 de enero de ese a o, y que al inculpado se le formularonñ  

cargos  por  primera  vez  el  15  de  septiembre  de  la  misma  anualidad,  

suspendi ndose desde esa data el plazo de prescripci n, en conformidad coné ó  

lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  art culo  159  de  la  ley  Ní ° 

18.834,  sobre  Estatuto  Administrat ivo ,  por  los  per odosí  

calificatorios  correspondientes  a  los  a os  2015  y  2016,  retom ndose  suñ á  

computo desde el 1 de enero de 2017. Luego, mediante la citada resoluci nó  

N  172, de 2019, se dispuso la destituci n del interesado, de la cual se tom° ó ó  

raz n, como se indic , el 15 de octubre del mismo a o. De acuerdo a loó ó ñ  

expuesto, considerando los d as desde el acaecimiento de los hechos -30 deí  

enero de 2015- y hasta la formulaci n de cargos ya se alada, excluidos losó ñ  

d as de los dos per odos calificatorios subsiguientes, y hasta la dictaci n deí í ó  

la pertinente resoluci n sancionatoria, esto es, 1 de octubre de 2019,  ó se  

contabi l izan 3 a os,  4 meses  y 16 d asñ í , tiempo insuficiente para dar  

cumplimiento al plazo de prescripci n de 4 a os se alado en el referidoó ñ ñ  

art culo 158 de la ley N  18.834, por lo que debe desestimarse la alegaci ní ° ó  

del requirente en este punto . ”

Sostiene que aqu  se evidencia una ilegal aplicaci n de las normasí ó  

sobre prescripci n de la acci n disciplinaria contenidas en los art culos 158ó ó í  

y 159 del Estatuto Administrativo.

Q
E

B
F

K
R

R
N

G
Z



Por lo tanto, asevera que encontr ndose claro que el hecho que se leá  

reprocha ocurri  el 30 de enero del a o 2015, y que la primera formulaci nó ñ ó  

de cargos fue de fecha 15 de septiembre de 2015, habiendo transcurrido 

despu s dos calificaciones funcionarias sin haber sido sancionado, el plazoé  

de prescripci n debe contabilizarse como si no se hubiese suspendido. As ,ó í  

precisa que entre la fecha de ocurrencia del hecho -30 de enero de 2015- y 

la data en que se dict  la resoluci n que le aplic  la medida disciplinaria deó ó ó  

destituci n -01 de octubre de 2019- transcurrieron 4 a os y 8 mesesó ñ , lo que 

significa que la acci n disciplinaria de Gendarmer a de Chile se encontrabaó í  

claramente prescrita al momento en que se le aplic  la destituci n. ó ó

Afirma la vulneraci n de las garant as fundamentales, contempladasó í  

en  el art culo  19  N  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í ° ó í ú  

lesion ndose la igualdad ante la ley, en cuya virtud ni la ley ni autoridadá  

alguna  pueden  establecer  diferencias  arbitrarias.  Igualmente,  vulnera  el 

derecho de propiedad garantizado en el art culo 19 N  24, espec ficamenteí º í  

respecto del  cargo de planta profesional de Gendarmer a de Chile y lasí  

remuneraciones asociadas, ya que el ente contralor ratific  una destituci nó ó  

ilegal. 

Pide dejar sin efecto el Dictamen N  E43203/2020 de fecha 15 deº  

octubre de 2020 de la Contralor a General de la Rep blica, dictado por elí ú  

Contralor  Regional  Metropolitano,  en  cuanto  rechaza  su  reclamo  de 

ilegalidad  en lo  referente  a  la  prescripci n  de la  acci n  disciplinaria  deó ó  

Gendarmer a de Chile. En consecuencia, sostiene que la recurrida deberí á 

emitir  un  nuevo  dictamen  en  que  se  acoja  el  reclamo  de  ilegalidad 

interpuesto en contra del sumario administrativo instruido por Gendarmer aí  

de Chile en virtud de la Resoluci n Exenta N  232 de 24 de febrero deó º  

2015, de la Direcci n Regional de Coquimbo, estableci ndose que la acci nó é ó  

disciplinaria de Gendarmer a de Chile se encontraba prescrita al momentoí  

de  aplicar  la  medida  disciplinaria  de  destituci n,  procediendo,  enó  

consecuencia, la inmediata reincorporaci n al cargo titular de la planta deó  

profesionales,  Grado  13  EUS,  y  el  pago  de  todas  las  remuneracionesº  

asociadas a dicho empleo entre la fecha de la separaci n y la de la efectivaó  

reincorporaci n, con costas. ó

Segundo:  Que  informa  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

alegando  en  primer  t rmino  la  fé alta  de  legitimaci n  pasiva.  Para  estosó  

efectos  se ala  que,  agotada  la  v a  administrativa  con  la  notificaci n  delñ í ó  

oficio N  E43203, de 2020, de este origen, que rechaz  el reclamo del se or° ó ñ  
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Carvajal Honores -por considerar que el proceso sumarial se tramit  conó  

apego a la normativa que regula la materia, no apreci ndose la existenciaá  

de vicios de tal entidad que afectaran su legalidad-, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2  del art culo 54 de la Ley N  19.880, se reanud  el° í ° ó  

plazo para ejercer la acci n jurisdiccional, ó no en contra de esta Entidad de 

Control sino en contra del servicio quien fue el que emiti  el acto que causaó  

el  agravio que reclama el  recurrente.  De este  modo,  expresa  que en el 

supuesto de ser  procedente la  impugnaci n de la  referida determinaci nó ó  

administrativa por la v a del recurso de protecci n, en ning n caso deber aí ó ú í  

dirigirse  en  contra  del  rgano  fiscalizador,  por  lo  que  correspondeó  

desestimar el recurso, por falta de legitimaci n pasiva de la acci n respectoó ó  

de la Contralor a General. í

Sostiene la ausencia de ilegalidad o arbitrariedad al pronunciarse en 

el  contexto  de  un  reclamo  de  ilegalidad  del  art culo  160  de  la  ley  Ní ° 

18.834. Precisa que no se advierte de qu  manera el impugnado oficio Né ° 

E43203, de 2020, de la II Contralor a Regional Metropolitana de Santiago,í  

pueda ser estimado ilegal, toda vez que fue emitido al amparo del art culoí  

160 de la Ley N  18.834 y de acuerdo con las competencias que le han sido°  

asignadas en virtud de los art culos 98 de la Constituci n Pol tica; 1  y 6í ó í ° ° 

de la Ley N  10.336, sobre Organizaci n y Atribuciones de esta Contralor a° ó í  

de esta Contralor a General y, en las resoluciones Nos 1.002, de 2011, queí  

establece la Organizaci n y Atribuciones de las Contralor as Regionales yó í  

102,  de  2016,  que  crea  las  Contralor as  Regionales  Metropolitanas  deí  

Santiago y fija sus organizaciones internas. 

De esta manera, precisa que el aludido oficio N  E43203, de 2020,°  

fue emitido en virtud de la habilitaci n normativa se alada, ó ñ a requerimiento 

del  propio  actor,  quien  solicit  un  pronunciamiento  en  relaci n  con  laó ó  

legalidad del proceso sumarial a cuyo t rmino, mediante la resoluci n Né ó ° 

172 de 2019 de Gendarmer a de Chile, se le aplic  la medida disciplinariaí ó  

de  destituci n,  efectuando  para  ello  un  an lisis  razonado  del  sumarioó á  

administrativo instruido por el  citado servicio p blico, de las  actuacionesú  

practicadas  por  dicho  ente  p blico  y  de  las  alegaciones  del  actor,  conú  

estricto apego y respeto al ordenamiento jur dico que regula la materia. í

Por otra parte, expresa que el oficio impugnado no constituye una 

acci n que pueda ser calificada de arbitraria, toda vez que no obedeci  aó ó  

una  conducta  antojadiza  o  contraria  a  la  raz n,  sino  que  constituye  eló  

resultado de un estudio acabado de los antecedentes en torno a la situaci nó  
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planteada a solicitud del propio actor y, de la interpretaci n de la normativaó  

vigente sobre la materia,  que condujeron a esta II Contralor a Regionalí  

Metropolitana  de  Santiago  a  la  conclusi n  que  en  l  se  indica,ó é  

constituyendo la aplicaci n de la normativa sobre el asunto, conforme a laó  

jurisprudencia administrativa, dando origen a un pronunciamiento motivado 

en  derecho.  As ,  aclara  que  el  hecho  de  que  el  actor  no  comparta  laí  

decisi n de esta Sede de Control, no transforma la actuaci n recurrida enó ó  

arbitraria. 

De esta forma, colige que el oficio N  E43203, de 2020, de la II°  

Contralor a  Regional  Metropolitana  de  Santiago,  ha  sido  dictado  ení  

aplicaci n de la legislaci n vigente y la jurisprudencia administrativa de estaó ó  

Entidad Fiscalizadora. 

Por otro lado, manifiesta que la discusi n sobre la interpretaci n deó ó  

un precepto legal es un asunto ajeno a la naturaleza cautelar del recurso de 

protecci n. Asevera que dó icha situaci n no corresponde ser dilucidada poró  

medio de la presente acci n cautelar, toda vez que sta no constituye unaó é  

instancia para discutir el alcance, sentido e interpretaci n que efect a estaó ú  

Entidad de Control  en el  ejercicio de las  facultades  que la  Constituci nó  

Pol tica y las leyes le han conferido. Cita jurisprudencia de esta Corte deí  

Apelaciones, en fallo, firme y ejecutoriado, de 6 de febrero de 2020, Rol N° 

39.475-2019.

Efect a  adem s  cú á onsideraciones  preliminares  en  relaci n  con  laó  

prescripci n, interrupci n y suspensi n de la acci n disciplinaria reguladasó ó ó ó  

por la Ley N  18.834.°  Cita el art culo 157 letra d) de la Ley N  18.834,í °  

dispone que la responsabilidad administrativa del  funcionario se extingue 

por la prescripci n de la acci n disciplinaria, agregando a continuaci n enó ó ó  

su  art culo  158,  inciso  primero,  que  í La  acci n  disciplinaria  de  la“ ó  

Administraci n contra el funcionario, prescribir  en cuatro a os contadosó á ñ  

desde el d a en que ste hubiere incurrido en la acci n u omisi n que le daí é ó ó  

origen . ” Enseguida, el art culo 159 del Estatuto Administrativo trata en suí  

inciso primero las instituciones de la interrupci n de la prescripci n  y de“ ó ó ”  

la  suspensi n  de  la  prescripci n ,  estableciendo  en  cada  caso,  los“ ó ó ”  

presupuestos  de  hecho  que  las  hacen  procedentes.  As ,  en  cuanto  a  laí  

interrupci n,  su  efecto  es  que  se  pierda  el  tiempo  transcurrido  si  eló  

funcionario  incurriere  nuevamente en falta  administrativa.  De ese  modo, 

una vez verificada una nueva falta cometida por el mismo servidor, el plazo 

de prescripci n de que se trata se entender  interrumpido a contar del d aó á í  
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en que ocurri  el hecho materia de esta nueva infracci n, circunstancia queó ó  

ha de determinarse a trav s de la indagaci n correspondiente. Por su parte,é ó  

trat ndose de la suspensi n, su efecto es que se paraliza el c mputo de laá ó ó  

prescripci n, esto es, que no sigue corriendo a favor del infractor, lo cualó  

acontece desde que a ste se le formulen cargos. Luego, el citado art culoé í  

159 de la Ley N  18.834 en su inciso final  dispone que  ° Si el  proceso“  

administrativo  se  paraliza  por  m s  de  dos  a os,  o  transcurren  dosá ñ  

calificaciones  funcionarias  sin  que  haya  sido  sancionado,  continuará  

corriendo el plazo de la prescripci n como si no se hubiese interrumpidoó ”, 

expresi n  esta ltima que no puede sino referirse  a la  suspensi n  de laó ú ó  

prescripci n, pues de entenderse lo contrario carecer a de sentido la regla deó í  

que continuar  corriendo  el plazo, que el mismo contempla, por ser ella“ á ”  

inconciliable con la figura de la interrupci n, la cual hace perder el tiempoó  

anterior y, por cierto, no resulta posible concebir la continuaci n de algoó  

que ya se ha perdido, seg n fuese precisado en el Dictamen N  17.865 deú °  

1995 de la Contralor a General. í

De esta forma, afirma que por expreso mandato del anotado art culoí  

159, la interrupci n, por su propia naturaleza importa, como ya se anot , laó ó  

p rdida  del  tiempo  transcurrido,  de  manera  que  no  es  posible  que  elé  

per odo anterior al momento en que ella se produce pueda ser tenido ení  

cuenta para completar el respectivo plazo de prescripci n, a diferencia de loó  

que sucede, en cambio, con la suspensi n, figura jur dica que s  permiteó í í  

considerar el lapso anterior al hecho que la provoca. 

Colige que la acci n disciplinaria no se encontraba prescrita a la dataó  

de la aplicaci n de la sanci n de destituci n al se or Carvajal Honores. ó ó ó ñ En 

efecto,  se ala  que  seg n  aparece  del  expediente  sumarial,  los  hechosñ ú  

imputados al se or Carvajal Honores acontecieron entre el 22 de noviembreñ  

de 2014 hasta el d a 30 de enero de 2015, periodo dentro del cual -seg n seí ú  

acredit  en el proceso administrativo- ste hab a sostenido conversacionesó é í  

telef nicas a trav s de la aplicaci n WhatsApp con un interno del Complejoó é ó  

Penitenciario de La Serena, por las cuales y previo acuerdo entre ambos el 

reo deb a cobrar dineros a otros encarcelados por la realizaci n de tr mitesí ó á  

con el fin de postular al beneficio de venusterio, gesti n por la que el actoró  

recib a  un  porcentaje,  pidi ndole  para  ello  al  interno  en  cuesti n,  queí é ó  

captara  interesados,  indic ndole  los  precios  que  deb a  cobrar  por  cadaá í  

postulaci n, ofreci ndole, finalmente, sus servicios para realizar documentosó é  

de reclamo en contra de Gendarmer a de Chile ante la Secretar a Regionalí í  
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Ministerial  de Justicia,  proporcion ndole para tales efectos las tarifas porá  

cada escrito 

Por su parte, indica que el inicio del sumario administrativo tendiente 

a  indagar  los  hechos  en  los  cuales  result  involucrado  y  finalmenteó  

sancionado el actor, se dispuso mediante la Resoluci n Exenta N  232 deó °  

24 de febrero de 2015 de la Direcci n Regional de Gendarmer a de Chileó í  

de Coquimbo, previa realizaci n de una investigaci n interna ordenada aó ó  

trav s de la providencia N  145 de 4 del mismo mes y a o, del Jefe delé ° ñ  

Complejo  Penitenciario  de  La  Serena.  Expresa  que  enseguida  y  como 

consecuencia de los hechos investigados, de las diversas pruebas allegadas, 

diligencias y actuaciones practicadas durante el curso del proceso sumarial, 

se procedi  con fecha 11 de septiembre de 2015 (fojas 308) al cierre de laó  

etapa indagatoria y acto seguido a la pertinente formulaci n de cargos aló  

actor con fecha 15 de mismo mes y a o (fojas 310 a 311), procedi ndose añ é  

su reformulaci n el d a 5 de mayo de 2016 (fojas 342 a 344), ocasi n estaó í ó  

ltima en la cual solo se precis  las fechas en que ocurrieron los anotadosú ó  

reproches, manteniendo en el fondo el contenido de las conductas expuestas 

en la primera formulaci n. ó

Luego, a ade que con fecha 23 de mayo de 2016 se recepcionaron losñ  

descargos del actor (fojas 348 a 352); el d a 25 del mismo mes y a o seí ñ  

evac a la Vista Fiscal (fojas 353 a 362); el 5 de septiembre de 2016, seú  

emiti  la  Resoluci n  Exenta  N  7.866  del  Director  Nacional  deó ó °  

Gendarmer a de Chile que dispone aplicarle la sanci n de destituci n; el 8í ó ó  

de febrero de 2018 se dicta la Resoluci n Exenta N  815, de la mismaó °  

autoridad superior de servicio, que rechaza recurso de reposici n interpuestoó  

por el recurrente; el 20 de agosto de 2019 se evac a la Resoluci n Exentaú ó  

N  1.664  del  Ministro  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  que  rechaza°  

recurso  de  apelaci n  en  subsidio  deducido  por  el  afectado;  y,  el  1  deó  

octubre de 2019 se emite la Resoluci n N  172 del Director Nacional deó °  

Gendarmer a  de  Chile,  que aplica  la  medida de destituci n  a  don Josí ó é 

Antonio  Carvajal  Honores,  acto  administrativo  tomado  raz n  por  laó  

Contralor a el d a 16 del mismo mes y a o y notificado al actor el d a 19 deí í ñ í  

noviembre de 2019. 

Luego, explica que acorde con la segunda regla de suspensi n de laó  

prescripci n indicada, una vez transcurridas dos calificaciones funcionarias,ó  

en el caso que se analiza, la primera de ellas, en diciembre de 2015 y la 

segunda, en ese mismo mes del a o 2016, el referido plazo continu  suñ ó  
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c mputo, desde el 1 de enero de 2017, hasta la emisi n del acto de t rmino,ó ó é  

esto es, la resoluci n N  172 del 1 de octubre de 2019 de Gendarmer a deó ° í  

Chile,  transcurriendo dos a os y nueve meses, lo que sumado al tiempoñ  

anterior  -siete  meses  y  diecis is  d as-,  é í totaliza  tres  a os  cuatro  meses  yñ  

diecis is d as, de modo que seg n lo dispuesto en el art culo 158 de la Leyé í ú í  

N  18.834,  a  la  fecha  de  dictarse  la  resoluci n  sancionatoria,  la  acci n° ó ó  

disciplinaria  de la  Administraci n  en contra  del  actor  no se  encontrabaó  

prescrita. 

En este sentido, manifest  que en la especie,  ó con fecha 3 de febrero 

de 2015, Gendarmer a de Chile efectu  una denuncia ante la Fiscal a Localí ó í  

de La Serena,  por el  delito de cohecho,  indicando como denunciado al 

se or  Carvajal  Honores,  por  los  mismos  hechos  objeto  del  sumario  enñ  

cuesti nó , por lo que, el plazo com n de prescripci n de la acci n penal y deú ó ó  

la  disciplinaria,  corresponder a  a  cinco  a os  desde  la  comisi n  de  laí ñ ó  

conducta que se indaga y no en el t rmino de cuatro a os que prev  elé ñ é  

mencionado art culo 158 del Estatuto Administrativo, aun cuando exista uní  

sobreseimiento en el mbito penal ordenado por los tribunales de justicia,á  

criterio  que  ha  sostenido  esta  Contralor a  General  en  el  Dictamen  Ní ° 

50.366 de 2015. 

Refiere que el actor incurre en error en la forma del c mputo de laó  

prescripci n.  ó Sostiene que,  en el  c mputo que hace  el  actor  ste  olvidaó é  

aplicar las reglas de suspensi n de la prescripci n previstas por el legisladoró ó  

en el art culo 159 de la Ley N  18.834 -las que se han expuesto y analizadoí °  

latamente en los numerales 1 y 2 de este ac pite-, ya que el mismo cuandoá  

menciona que entre el 30 de enero de 2015 y el 1 de octubre de 2019 han 

transcurrido  4 a os  y  8 meses,  ñ lo  que  hace  es  contabilizar  el  plazo  de 

corrido  sin  considerar  el  efecto  suspensivo  que  dispone  precisamente  la 

formulaci n de los cargos en el inciso primero del citado art culo. ó í

Asevera que la decisi n contenida en el oficio N  E43203, de 2020,ó °  

de  la  II  Contralor a  Regional  Metropolitana  de  Santiago,  se  encuentraí  

debidamente motivada, argumentos todos por los cuales solicita se rechace 

el presente recurso de protecci n.ó

Tercero:  Que evac a informe Gendarmer a de Chile, a trav s de suú í é  

Director General don Christian Alveal Guti rrez, quien en primer t rminoé é  

plantea los antecedentes laborales del recurrente. Aduce que el actor ingresó 

al servicio el 1 de diciembre de 1997, asistente social, grado 13 de la EUS, 

siendo incorporado en Lista N 1 durante todo su periodo en la instituci n.° ó  
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Precisa adem s que fue merecedor de 35 anotaciones de m rito  y 7 deá é  

dem rito y 4 sumarios administrativos.é

Asimismo,  refiere  antecedentes  sobre  el  proceso  sumario  llevado  a 

cabo,  que  se  orden  instruir  por  Resoluci n  Exenta  N  232  de  24  deó ó °  

febrero  de  2015,  destinado  a  establecer  los  pormenores  como  la 

responsabilidad  administrativa  del  funcionario  por  los  antecedentes  que 

informan la  incautaci n  de un aparato  telef nico  port til  al  interior  deló ó á  

M dulo  13  del  Complejo  Penitenciario  de  La  Serena,  al  interno  Fredyó  

Araya  V liz,  encontr ndose  en  su  cuenta  de  Whasapp  mensajes  con  elé á  

funcionario. Puntualiza que, por resoluci n de 5 de septiembre de 2016, seó  

aplic  la medida de destituci n.ó ó

Cita las normas referidas a la prescripci n, suspensi n e interrupci nó ó ó  

de la misma. Se ala el mismo c mputo que la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica,  indicando la  err nea  contabilidad  del  recurrente.  Alude  a  laú ó  

norma del inciso 2 del art culo 158 que se ala  í ñ “No obstante, si hubieren 

hechos  constitutivos  de  delito  la  acci n  disciplinaria  prescribiró á 

conjuntamente con la acci n penal.ó ” Y atendida la denuncia remitida por la 

autoridad al  Ministerio  P blico de La Serena por el  delito  de cohecho,ú  

indicando  como  denunciado  al  recurrente  por  los  mismos  hechos 

investigados en el sumario de autos, el plazo com n para la prescripci n deú ó  

la acci n penal y de la acci n disciplinaria corresponder a a 5 a os desde laó ó í ñ  

comisi n de la conducta que se indaga y no 4 a os como se ala el inciso 1ó ñ ñ  

del art culo 158 del citado cuerpo normativo.í

Concluye que no existe vulneraci n de garant as constitucionales. Enó í  

definitiva, solicita el rechazo del recurso, con costas.  

Cuarto:  Que se solicit  ampliaci n del informe a Gendarmer a deó ó í  

Chile en el sentido de indicar el estado de la denuncia efectuada ante la 

Fiscal a Local de La Serena, con ocasi n de los hechos que dan cuenta elí ó  

presente recurso. Al respecto Adri n Vega, Fiscal Regional de la Regi n“ á ó  

de Coquimbo, se ala que la nica informaci n que se puede entregar esñ ú ó  

que la causa se tramit  bajo el RUC 1500126569-2 de la Fiscal a Local deó í  

La  Serena  y  que  se  encuentra  terminada  por  haberse  archivado  

provisionalmente .”

Quinto: Recurrentemente se viene sosteniendo por esta Corte que el 

recurso de protecci n de garant as constitucionales establecido en el art culoó í í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente unaó í ú í  

acci n cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yó í í  
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derechos preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran, medianteó  

la  adopci n  de medidas  de resguardo o providencias  para restablecer  eló  

imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado ante unó  

acto u omisi n  arbitrario  o ilegal  que prive,  perturbe o amenace  dichoó  

ejercicio.

Conforme a lo anterior, para la procedencia del recurso de protecci nó  

se requiere la concurrencia copulativa de los siguientes requisitos de fondo: 

a) Que se compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada; b)ó ó  

Que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c)ó ó  

Que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado  (privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant as constitucionalesó á í  

invocadas y protegibles por esta v a; y d) Que la Corte est  en situaci ní é ó  

material y jur dica de brindar la protecci n.í ó

Sexto: Sobre la existencia del acto impugnado no existe discusi nó  

que corresponde al Dictamen N  E43203/2020 de fecha 15 de octubre deº  

2020 (notificado por correo electr nico con fecha 9 de diciembre de 2020)ó  

que desestim  el reclamo en contra del Sumario Administrativo iniciado poró  

Resoluci n Exenta N  232 de 2015 de la Direcci n Regional de Coquimboó º ó  

de Gendarmer a de Chile. í

Refiere  que  el  acto concluye,  que  la  acci n  disciplinaria  de  laó  

administraci n no se encontraba ó prescrita, en circunstancias que, en dicho 

sumario administrativo, se le sancion  por un hecho ocurrido el 30 de eneroó  

de 2015,  dict ndose la  resoluci n sancionatoria el  d a 01 de octubre deá ó í  

2019, es decir, habiendo transcurrido con creces el plazo de prescripci n deó  

4 a os previsto en el art culo 158 del DFL N  29 de 2004, sobre Estatutoñ í º  

Administrativo. 

En cuanto a la fal ta de leg it imaci n pasiva:ó

S ptimo:  é Que en base a que el acto denunciado por esta v a emaní ó 

de la Contralor a General de la Rep blica, se estima que aqu lla reviste laí ú é  

calidad de legitimada pasiva, por lo que se desestimar  en este sentido laá  

alegaci n formulada por la recurrida.ó

En cuanto al  fondo:

Octavo: Por otro lado, en cuanto al fondo de esta acci n, se advierteó  

que se  pretende que esta Corte  dirima la  ilegalidad  o arbitrariedad del 

proceder de la recurrida al pronunciarse en el contexto de un reclamo de 

ilegalidad conforme al art culo 160 de la ley N  18.834. í °
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Noveno:  Que en este mismo orden de ideas, corresponde consignar 

para los efectos de desestimar la ilegalidad denunciada que el impugnado 

oficio N  E43203 de 2020 de la II Contralor a Regional Metropolitana de° í  

Santiago  fue  emitido  a  requerimiento  del  propio  actor  al  amparo  del 

art culo 160 de la Ley N  18.834, de acuerdo con las competencias que leí °  

han sido asignadas en virtud de los art culos 98 de la Constituci n Pol tica;í ó í  

1  y 6  de la Ley N  10.336, sobre Organizaci n y Atribuciones de esta° ° ° ó  

Contralor a de esta Contralor a General y, en las Resoluciones N  1.002 deí í °  

2011,  que  establece  la  Organizaci n  y  Atribuciones  de  las  Contralor asó í  

Regionales  y  N  102  de  2016,  que  crea  las  Contralor as  Regionales° í  

Metropolitanas de Santiago y fija sus organizaciones internas, toda vez que 

el actor solicit  un pronunciamiento en relaci n con la legalidad del procesoó ó  

sumarial  a  cuyo  t rmino,  mediante  la  resoluci n  N  172  de  2019  deé ó °  

Gendarmer a de Chile, se le aplic  la medida disciplinaria de destituci n,í ó ó  

efectuando  para  ello  un  an lisis  razonado  del  sumario  administrativoá  

instruido por el citado servicio p blico, de las actuaciones practicadas porú  

dicho ente  p blico  y  de  las  alegaciones  del  actor,  con  estricto  apego  yú  

respeto al ordenamiento jur dico que regula la materia. í

D cimo:  é Que por otra parte, el oficio impugnado no constituye una 

acci n que pueda ser calificada de arbitraria, toda vez que no obedeci  aó ó  

una  conducta  antojadiza  o  contraria  a  la  raz n,  sino  que  constituye  eló  

resultado de un estudio acabado de los antecedentes en torno a la situaci nó  

planteada a solicitud del  propio recurrente y,  de la  interpretaci n  de laó  

normativa  vigente  sobre  la  materia,  que  condujeron a  la  II  Contralor aí  

Regional Metropolitana de Santiago a la conclusi n que en l se indica,ó é  

encontr ndose  por  lo  dem s  aqu l  motivado  conforme  a  la  legislaci ná á é ó  

vigente y a la jurisprudencia administrativa de esta Entidad Fiscalizadora. 

Und cimo:  é Que, a mayor abundamiento es dable indicar que  la 

interpretaci n de un precepto legal -art culos 157 letra d), 158 y 159 de laó í  

Ley N  18.834- es un asunto ajeno a la naturaleza cautelar del recurso de°  

protecci n.  No obstante  lo  anterior,  en el  acto impugnado se  contienenó  

antecedentes de hecho y de derecho fundantes de la decisi n adoptada poró  

la autoridad recurrida, en torno a desestimar la aplicaci n de la prescripci nó ó  

incoada  por  el  actor  como  v a  de  extinci n  de  su  responsabilidadí ó  

administrativa. 

Duod cimo:  é En  efecto,  es  del  caso  enfatizar  la  naturaleza 

esencialmente cautelar de la acci n constitucional que consagra el art culoó í  
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20 de la  Carta Fundamental  y,  particularmente,  en la circunstancia que 

busca proteger el leg timo ejercicio de derechos indubitados. Expresado, ení  

otros t rminos, tiene un prop sito conservativo, de tutela de urgencia de losé ó  

derechos fundamentales, de manera que su interposici n no autoriza paraó  

efectuar declaraciones o reconocimiento de derechos.

Decimotercero : As  las cosas, aparece que el asunto propuesto aí  

trav s de esta acci n constitucional rebasa sus l mites y prop sitos, dado queé ó í ó  

supone dirimir si se aplic  o no conforme a derecho la instituci n de laó ó  

prescripci n para cuyos fines este procedimiento tutelar no resulta id neo,ó ó  lo 

que deja de manifiesto que no existe un derecho indubitado a su respecto, 

toda  vez  que  para  acceder  a  lo  solicitado  justamente  se  requiere  un 

pronunciamiento en tal sentido.

Decimocuarto : Que  lo  cierto  es  entonces  que  el  recurrente 

pretende que esta Corte declare la existencia de un derecho, lo que no es 

posible por este medio, ya que no encontr ndose indubitados los derechos yá  

obligaciones del recurrente, es parecer de esta Corte que stos deben seré  

discutidos  en  el  procedimiento  que  corresponda,  por  lo  que  la  presente 

materia excede el fin y objetivo cautelar de la acci n de protecci n, cuyoó ó  

prop sito  -como  ya  se  ha  dicho-  es  que  la  Corte  tome  medidas  yó  

providencias destinadas a restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida protecci n al afectado frente a actos u omisiones ilegales o arbitrariasó  

que conculquen derechos fundamentales enunciados en el art culo 20 de laí  

Carta Fundamental.

Decimoquinto:  Que,  en  conformidad  a lo  antes  referido,  al  no 

haberse  acreditado la  existencia de un derecho indubitado ni  propiedad 

sobre derecho y al no configurarse un acto ilegal y arbitrario, corresponde 

rechazar el recurso.

Por estas razones y de acuerdo a lo preceptuado en los art culos 19 yí  

20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado de  laó í ú  

Excma. Corte Suprema pertinente a la materia, se  rechaza el recurso de 

protecci n deducido en favor de don  ó Jos  Antonio Carvajal  Honoresé  en 

contra de la Contralor a General de la Rep blicaí ú , s in costas .

Acordada con el voto en contra del Ministro suplente se or Carvajal,ñ  

quien  fue  de  parecer  de  acoger  la  acci n  en  raz n  de  estimar  que,ó ó  

descartado el apoderamiento de potestades por exclusi n de control judicialó  

de las administraciones p blicas,  ha operado la paralizaci n de facto delú ó  

procedimiento  administrativo  por  un  lapso  que  supera  dos  a os  y  dosñ  
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per odos  calificatorios  en  sede  de  impugnaci n  recursiva  ante  la  propiaí ó  

administraci n, de tal suerte, aparece que la sanci n disciplinaria impuestaó ó  

al servidor p blico ha tenido lugar una vez extinguida su responsabilidad,ú  

seg n  las  prescripciones  de  los  art culos  157  y  siguientes  del  Estatutoú í  

Administrativo, derivando esta circunstancia en un exceso intolerable en el 

ejercicio del ius puniendi estatal, homologable al penal por la entidad de la 

sanci n en juego, que le dispensa un trato diverso al que resultar a aplicableó í  

a  todo  individuo  sujeto  al  r gimen  sancionatorio  administrativo,é  

conculcando la isonom a de que trata el art culo 19 N  2 de la Constituci ní í ° ó  

Pol tica de la Rep blica. í ú  

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidadí í í .

Rol N  228-2021°

Pronunciada  por  la    Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de   

Apelac iones  de  Santiago , presidida por la  Ministra se ora Ver nicañ ó  

Sabaj  Escudero,  conformada por los  Ministros  suplentes  se or  Alejandroñ  

Aguilar Brevis y se or Rodrigo Carvajal Schnettler.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Veronica Cecilia Sabaj E. y los

Ministros (as) Suplentes Alejandro Aguilar B., Rodrigo Ignacio Carvajal S. Santiago, uno de octubre de dos mil

veintiuno.

En Santiago, a uno de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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